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SE ORDENÓ REQUERIR AL DEPARTAMENTO DE SUCRE PARA QUE 
CERTIFIQUE SÍ RECONOCIÓ, O NO,  LOS APORTES PARA PENSIÓN A 
LA SEÑORA  SOL MILENA MENDOZA GONZÁLEZ,  DURANTE EL 
TIEMPO LABORADO POR ELLA, COMPRENDIDO ENTRE EL  28 DE 
FEBRERO DE 1980 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003,  PARA EFECTOS 
DE LO ANTERIOR EL REQUERIMIENTO QUE SE PETICIONA DEBERÁ 
SER PRESENTADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO EL 
MIÉRCOLES 7 FEBRERO DE 2018,  A LAS 5 Y 45 DE LA TARDE, COMO 
TERMINO MÁXIMO E IMPRORROGABLE.  
 

  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY SIETE (7 ) DE FEBRERO DE 2018, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL 
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 

 
  

EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 
SECRETARIA 

    
 

 


